RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000642, Ent. N°5410/15 )

VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la modificación referente al proyecto seleccionado en el marco de la convocatoria pública realizada para la presentación de propuestas de “Más Tecnologías para la Producción  Familiar” en el marco del Contrato de Préstamo BIDF 2595/OC-UR-“Programa de  Desarrollo Productivo Rural”; 

RESULTANDO: 1) que el procedimiento referente a la citada convocatoria pública no mereció observaciones por este Tribunal en sesión de fecha 11 de febrero de 2015;

 2) que el Acta de Aprobación General de fecha 21 de diciembre de 2014 incluyó la aprobación del proyecto Nº 16 ”Desarrollo de una tecnología de producción de bagre negro (RHAMDIA QUELEN) con bajo costo de alimentación” por un monto de hasta U$S 40.000, presentado por la organización de pescadores en formalización denominada “Cooperativa de Pescadores Artesanales de Andresito”; 

3) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con las modificaciones introducidas según Acta Complementaria de fecha 1 de setiembre de 2015 con  relación a la convocatoria de referencia;

4) que de la citada Acta Complementaria remitida surge que: 

a) la denominada “Cooperativa de Pescadores Artesanales de Andresito” finalizó el proceso de formalización, pasando a denominarse “Cooperativa Pesquera de Consumo de Andresito (COOPESCONAND), 

b) el proyecto presentado originalmente ha sufrido modificaciones pasando a denominarse “Investigación de alternativas tecnológicas en especies de escaso valor comercial”,

c) el tribunal actuante en el procedimiento de convocatoria ha aprobado para su financiamiento el proyecto “Investigación de alternativas tecnológicas en especies de escaso valor comercial” presentado por la Cooperativa Pesquera de Consumo de Andresito por un monto de hasta U$S 40.000 y asimismo ha dejado sin efecto el proyecto de presentado originalmente por  la Cooperativa de Pescadores Artesanales Andresito ”Desarrollo de una tecnología de producción de bagre negro (RHAMDIA QUELEN) con bajo costo de alimentación”;

 5)que por nota de fecha 24 de setiembre de 2015 el Banco Interamericano de Desarrollo ha informado su no objeción respecto a la modificación que surge del  Acta Complementaria  de fecha 1º de setiembre de 2015; 

6) que la Gerencia de Administración y Finanzas del Proyecto  de Desarrollo Productivo Rural (PDPR) deja constancia que las mencionadas modificaciones no implican cambios en los importes totales aprobados y autorizados por el ordenador del gasto según Resolución Ministerial Nº 275 de fecha 15 de abril de 2015, dado que el importe del proyecto aprobado en la mencionada Acta Complementaria es idéntico al importe que deja sin efecto en la misma;

CONSIDERANDO: que la modificación no conlleva desembolsos adicionales, y halla su origen en la convocatoria pública realizada para la presentación de propuestas de “Más Tecnologías para la Producción  Familiar” en el marco del Contrato de Préstamo BIDF 2595/OC-UR-“Programa de  Desarrollo Productivo Rural”, la cual no mereció observaciones por este Tribunal en Resolución adoptada con  fecha 11 de febrero de 2015;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; y 

3) Devolver las actuaciones.-
LO

